
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	N°	5862	-	Decreto	N°	1013
OFICIALIZAR	COMO	BANDERA	REPRESENTATIVA	DEL	DEPARTAMENTO	SANTA

MARÍA,	LA	INSIGNIA	INSTITUIDA,	MEDIANTE	ORDENANZA	N°	19/2010,	SANCIONADA
POR	EL	CONCEJO	DELIBERANTE	DE	SANTA	MARÍA	Y	ORDENANZA	N°	19/2012,	DE

ADHESIÓN	DEL	CONCEJO	DELIBERANTE	DE	SAN	JOSÉ,	AMBOS	DEL	DEPARTAMENTO
MENCIONADO

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTÍCULO	 1°.-	 Oficializase	 como	 bandera	 representativa	 del	 Departamento	 Santa	 María,	 la	 insignia	 instituida,	 mediante	 Ordenanza	 N°
19/2010,	sancionada	por	el	Concejo	Deliberante	de	Santa	María	y	Ordenanza	N°	19/2012,	de	adhesión	del	Concejo	Deliberante	de	San	José,
ambos	del	departamento	mencionado.

ARTÍCULO	2°.-	 El	 emblema	Departamental	 acompañará	 a	 la	 Bandera	 Argentina	 y	 a	 la	 de	 la	 Provincia	 de	 Catamarca,	 en	 todos	 los	 actos
oficiales,	como	así	también	en	los	ceremoniales	de	los	establecimientos	educativos	de	la	jurisdicción	del	Departamento	Santa	María.

ARTÍCULO	3°.-	De	forma.

DADA	 EN	 LA	 SALA	 DE	 SESIONES	 DE	 LA	 LEGISLATURA	 PROVINCIAL	 DE	 CATAMARCA,	 A	 LOS	 DIECINUEVE	 DÍAS	 DEL	 MES	 DE
SEPTIEMBRE	DEL	AÑO	DOS	MIL	VEINTICUATRO.
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